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ap INDETERMINADA

«Ly
2 /// ESEsScbsócsosasCssssrasetirsisiune

1 !/ a SASASAIATAIASASAS

/ -

la República del Ecuador , 4%quince deE>

., rio Décime Segundo del Cantón Quito Docter Jaime No»

. lives Maldonado , comparecen : Les sefñorces : Geserel|

» / RICARDO GONZALO AVENDANO GRANIZO y Ceronel de lécedo |

 

 

4 «7 |. Mayor INGEMIERO CÁRLOS GALARZA URDUNEZ , debestade -:
 

1 civil casados , a nembre y en representación de la .. “A

| COMPANEA AGERTAS NACIONALES DEL EGUALOR.ANDEG||
.

+

Ú 0 "
> so]: SOCIEDAD ANONIMA , en sus calidades de presiden]

 

  
31 te y Gerente General respectivamente

23 Compania , según consta de 10s nembr amientes . - ó
 

as[' que se adjuntan . Los comparecientes son de nacio.|
  

24 nalidad ecuatoriana , domiciliados en este cantón ,
 

25 mayores de edad , *legalmente capaces , 8 quienes qUe |

 

nezco de que doy fé y me.presentán para que eleve

27
 

a _ % escritura pública la siguiente Referua de Estátu-| A  28 tos , que secentiene en 12mir
po NS | : 



 
1

13

13

14

19

10

19

20

21

24

27

/

Lal a cant . : w 3 » Y 5

R IO0:oEn su registre de escrituras públicas, digne-
 

se extender una de la que conste la Reforma de ista-
 

tutos de Acerias Nacionales del Ecuador - ANDEC SsUCIE, lo
 

DAD ANONIMA , el tener de las siguientes cláusulas :
 

PRIMERA. ANTECEDENTES .- 8) Por Es-
 

critura Pública etergada ante el Netario Dector. Juan
 

Araucotreinta y uno de Enero
de mil nevecientos sesenta y cuatre , se constituyó
 

la Compañía Anónima ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR *
 

ANDEC SOCIEDAD ANONIMA escritura que fue aprobsda =
 

per Reselución de 18 Superintendencia de Cempanías >
 

a

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantén Gua
 

|yaquilde

y cuatre . b) Mediante distintas escrituras públicas,
 

debidamente aprobadas e inscritas , 1a Compañía retor:
 

171.
m6 sus Estatutes Sociales , habiéndese otergado la
 

última per escrituras pública de veinte y echo de Mar; -
 

ze de mil novecientes echenta y cinco ante el Nota-
 

rio , Decter Jaime Nelives Maldonado , Décime Segun-
 

 

do del Cantón Quite ; Sprebada per Resolución mil -

ñevecientes treinta y eche de seis de Septiembre de
 

mil nevecientos ochenta y cinco , inscrita en el -
 

Registro Mercantil del Cantén Guayaquil ,.el diecinue,
 

ve de Septiembre de mil novecientos echenta y cince ,
 

cen el número mil doscientes dieciseis del Libro de
 

Industriales , escritura cen ra que se fijó en seis-
 

v  cientes millonestrescientos mil sucres el capital se),
 

í 1
!

i

 



 

NOTARIA
JECIMA SEGUNDA

del
»%. Jaime Nolivos M.
alfs.: 842220-521993
"Edif. UCICA
».10deAgosto Ny845

4to. Piso
Quite - Zouado

 

 

| //cas normas. SEGUMDA: REFORMA DE

cia 3 Junta
Io?

nistas de la Compañía , en reunión realizada el cin-
 

co de Enere de mil nevecientos ecnenta y siete , cu-
 

ya aéta se transcribe en la cléíusula tercera de esta

po critura , reselvió que se reforma el Estatute se

/hsa ,« en sus artícules ectavo , décimo ectavo , vyi-
%

// ¿6simo primere , vigésime segundo y cuadragésime ,7

 

 

 

 

llesnterme la redacción prepuesta para cada una de es-
 

 

10 ls SIATUTOS. Con estos antecedentes, nosotros
 

/ General Ricardo Genzalo Avendane Granizo y Corenej__..

de Estado Mayor INgeniero Caries Galarza Ordóñez .
 

en nuestras respectivas calidades de PResidente y
 

198

16

17

18

19

20

21

22

23

24

28

20

27

28

Gerente General de la Companía  AceríiesNacienales. 

a A .

 

bre y en representación de esta Compañía y en cumpli

miente de le resuelto per la Junta General de Aegia-
 

l_nistas,comparecenesanteustedSeñerNetarieo,y|]
-

deciarames reformado el Estatutos Social., en 3: 3,
 

El artícule ectavo para que en adelante diga s * La
 

Convocatoria a Junta General de Accionistas seré he-
 

cha por la prensa cen ocho días de anticipación per

10 menes al fijado para su reunión. En las Juntes de

 

 

' Accionistas no serán tratados etros asuntos que dque-
 

llos expresados en la Convocatoria . No ebstará lo
 

dispuesto en este artícule para que la Juntase reúna
 

conforme lo establecido por el Artículo doscientos -
   ochenta de la Ley de Compañías ". b. El artícule vi-

a 

 

 



 

10

“a

12

13

“4

18

10

17

19

20

21

24

gósiveo segundopara que en “adelante diga : " Los Di-r
 

 

recteres podrán e no sér dccienistas, Ni_les Direc-

tores ni les Gerentes pedrán dedicarse por cuenta
 

prepia e ajena _, al mísmao género de negocies o ac-
 

tividades señalados en la razón social de la-compe-
: /

fía, hacerlo significaría vielación de los princi2
 

1

. Ñ

pies y ebligaciones de administración y sería causal
 

de reme ' n op: del art! "E

décimo ectavo para que en adelante diga ; " La com-
 

pañía tendrá un Directorio ¿ el cual estará confor-
 

mado per- siete vocales principales y si:te suplen-
 

bo,
tes , que serán designades per la Junta General de -
 

J

Accionistas en forma tal que esté en 6l representa-
 

dos los acccienistas en properción al capital apor-
 

tede por cada uno siempre que tal aporte sea mayor
 

al doce por ciento ". de. El artículo vigésimo prime,
 

re para que en, adelante diga : " El Directorio se
 

.reunirtó en Sesiones erdinarias por le menes una vez
 

4

. 31 mes y en Sesiones Extraordinarias cada vez que
L
 

le cenvéqueel, PResidente por iniciativa prepia e a
 

1
I

pedide de dos de sus miembros. La cenvocatoria de-
 

berá hacerse por escrito , mediante oficio e median-
 

te télex , cen por le menes tres días de anticipa-
 

ción . En la convocatoria deberá señalarse el lugar,
 

fecha , hera y ebjete de la reunión , El Directorio
 

pedrá sesionar ya ses en la ciudad de Quito e en la
 

ciudad de Guayaquil . El Directerio se reunirá en -
   Sesiónde urgencia y en ferma extreerdinaria cada -
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!
vez que así le califique y conveque el presidente .-
 

y HULL
 

Las cenvocatorias parte estas Sesionres se harán per-

sonalmente e por teléfono y en estos casos se reuni-
 

rá gl Directerio siempre que estuvieren presentes
 

yhz lo menos cinco de sus ¡m¡iembres . El Directerio .
 

 

al /poars reunirse sin cenvocatoria . y en cualquier -

/l1ugar del País y para tratar cualquier asunto si es-
 

tuvieren presentes tedos sus miembres . De la conve-
 

catoria personal o por teléfono para sesienes de ur-
 

gencia , darán fé el Presidente y el Gerente General
  mediante certificáción escrita que se incerporaré
 

el expediente de la Sesión ". e )/El artículo |
 

  
20

27

gésime pare gue en adelan a 3“

des líquidas que resulten de cada ejereicio se des-
 

tinaré un percentaje ne menor del diez per ciente
 

para fermar el fondo de reserva legal hasta que 6s-
 

te 3lcance por le menes al cincuenta per ciento del
 

 

capital social ". TERCERA.-ACTA 5uE

resuelta per la Junta General Extraordinscia de Ae-
 

cienistas de la compañía , en sesión del día Lunes -
 

cince de Enero de mil novecientos ochentay siete ,
 

los comparecientes elevamos a escriturá pública el
  acta de la inaicada sesión , cuye texto se transcri-
 

 

be a continuación : ACTA DE LA SESION DE LA -

 

__AXERIAS NACIONALESLELECUADOR SOCIEDAD.

__ANONIMA REALIZADA EL

DIA

CINCODEANERO DE] JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE  
 

 

 

 



LN

- - [MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE . En le ciudad
 

 

 

a|_deGuayaquileldíacinacedeenerodemilmovesien-_

3 tes echenta y siete a las diez heras quince minutes
9 ,

4 en las eficinas principales de la compañía situadas
 

en vía Puerte Nueve camino a las Esclusas , se Teu-
 

nicán en JUnta General Extraordinaria los accioris-
 

tas de Acerías NACIONALES del Eguader ANDEC SUCIEDAD
 

8 ANONIMA baje la presidencia de su titular General -
 

9 División Ricardo Avendañe Granize y con la cencurren
 

cia de los accionistas : Dirección de Industriasdel
pues10
 

"” Ejéreiteo , DINE , entidad prepietaria de tres mil -
 

í

12 cuatrecientes neventa y eche acciones pagadas y re-
 

19 gistradas de cien mil sucres de valor cada une, a
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 nembre de la que intervine en la Junta el Directer

|Ejecutivo de Industrias del Ejércite y per le tante

16 su representante legal , señor General de División

17 Ricarde Avendaño Granizo .- Ecussider, Cempanía E-

18 custeriana de Siderurgia Seciedad Anónima , propie-

19 teria do des mil ciente tres acciones pagados y re-

20 gistradas de cien mil sucres cade una , a nembre de

21 13 que intervine su Gerente General y per tanto re-

22 presentante legal Ingeniero Reberte Chanabá paredes.

23 Cencurrieren también les señores Licenciado "abién

24 Santacruz , Cemísarie Principal de Andec sSsecíiedad -

20 Anénima y Decter Carles X. Riefríe C. asesor legal .

26 Actúe come Secreterio el suscrite Ceronel de Estado

27 Mayor Carles Galarza ordéñez . Gerente General de -
   se ANDEC SOCIEDAD ANONIMA quien después de formar la 114

11 ' 
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A l

ta de cencurrentes de confermidad cen lo dispueste por |
 NS

J

 

la leydeclaró que se hallaba representado 5 noven-

 

agadeo y registrado de la compañía . De inmediato
 

 

/ díó6 lectura de les nembramientos y certificaciones *
PP
-

_gue acreditan la personería de los representantes
de
 

hu los accienistas ; documentos que sé incerporen -
 

 

y a los expedientes de la sesión y asímismeo dió lectu-

 

rs de la Cenvocateria a Junta General Extreordina-

ri publicada en el Diarie El Telégrafo el día vier-
 

19

16

17

18

19

20

24

26

217

38

 

ientes echenta

seis , cuye texte se transcribe a continuación ;
 

2.

 

CONVOCATORIA .- AJUNTA GENERAL _EXTRAOR

Fry 2 > N "IONAL

 

L___delEcuaderANDECSOCIEDADANONIMA2JuntaGenecsl__|

DEL ECUADOR 'ANDEC SUCIEDAD ANONIMA .- Cenvécase

a jos Accienistas y Cemisarie de Acerías Nacionales
 

 

| eficinas principales de la compañía , Vía Puerte -

Extraordinaria de Accionistas a realizarse en las -

 

Nueve Camino a las Esclusas , en la ciudad de Guaya-
 E o .

2

quíl , el día lunes cinco de enero de mil nevecien-
 

tos echenta y siete , a las diez horas para tratar
rr
 

y resolver sebre 3.- Uno . Retorma de Estatutos de
 

la Cempeñía .- Dos , Designéción del nueve Directe-
 

rie conforme a la referma estatutaria y fijación de
 

retribuciones .- Tres. Conocimiento de la renuncia
 

del Comisario Principal designación de nueva Conisa-
   rie Principal y fijación de su retribución .- EBpo-
 

j

   



 
21

cial e individualmente se convoca también 2] señerLi

cenciado Fabión Santacruz ,Cemisario Suplente de la
 

t

companía .- Guayaquil , doce de diciembre de mil ne-
 

vecientos echenta y seis . Ingeniero Carlos ualarza
 

Ordóñez .- Corenel de Estado Mayer .- Gerente Generall.
 

El Señor Presidente dispuse tratar el primer punto d
 

erden del día . El Señor Gerente General expresó les
 V

 

fundamentos per los cuales la administración proponí

4

reformar el estatute.socisl , para cortar el lapso -
 

10
que debe mediar entre la cenvoecatoria a laJunta die
 

1
*ccienistas y el día fijado para la reunión , en ra»
 

12

13

zón de que la norma vigenteestableceunplaxoexce-|

sivamente large ; para agregar una prohibición ne-
 

14
cesaria que impida que les Directores o Administra-
 

18
deres cempitan con la propia cempañía que administran
 

16
y finalmente para integrar más equitativamste el Di-
 

17 rectorio y eptimizar su funcionamiento . Sugiré que
 

18
en consecuencia con le expresado se refermen : a. El
 

19 artícule ectavo para que en adelante diga : " La Cen-
 

20 vocatoria:a Junta General de Accionistas será hecha
 

por 18 prensa con eche días de anticipación por lo -
 

23

24

27

menos al fijado para su reunión . En las Juntas de -
 

Accionistas no serán tratados otros asuntes que a3que-
 

llos expresadus en la Convecatoria . No ebstará le -

dispuestoen este artícule para que la Junta se reú-
: z
 

na cenforme lo establecido por el Artículo doscientos!

ochenta de la Ley de Compañías " . b. El artícule ví-
  7

Qésime segunde para que en adelantediga¡*Los.Dínm. 
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ol
UB

res ní les Gerentes pedirán dedicarse por cuenta pre-
 

pig e ajena , al misme género de negocieos o activida-
 

6 3és señaladosen la razón social de la compañía , ha-
 

/certe significaría vielación de los principios o obl.ip
 

“ gaciones de administración y sería causal de remociónP.

 

qn , UN

A El inciso primere del artículo décime ectave para
 

que en adelante diga 3 " La compiñía tendrá un Direc-

torio , elcual estará cenfermade per siete vecales
 

t
n

A

principales y sicte suplentes , que serén designados
 

per la Junta General de Accienistas en forma tal que
 

l_eatórepresentadosacci sta n Qp er-

 

aporte sea mayor al doce por ciente ". di El artícule

a ” >

rectorie se reunirá en Sesiones erdinarias por le me-|
 

nos una,vez al mes y en Sesiones Extraordineríias c3-
 

 

da vez que,lo convoque el Presidente por iniciativa
1

prepia e a pedido de dos de sus miembros . La conveca]
 

 

teria deberá haterse por escrito , mediante eficie e

3 9 o Y P..  
24

38

27

pación . En la convocateria deberá señalarse el lu-
 

qar , fecha , hora y ebjete de la reunión , El Direc-
 

torio pedróé sesionar ya ses en la ciudad de yuite e
 

 

- en la ciudad de Guayaquil . El Directorio se reunirá

 
_an Senión de ur ; : y sinari "

vez que así lo califique y convoque el presidente .-
   Las cenvecatarias para estas sesiones 58 Dacón person)
 

1

 

 

  



 

nalmente e por teléfeno y en estos casos se reunirá
 

 
el Directorio siemprequeestuvierenpresentespor|

1e menos cinco de sus miembros +. El Directorio po-
 

drá reunirse sin convocatoria , y en cualquier lu-
 

gar del Peís y para tratar cualquier asunto si estu”
 

vieren presentes todos sus miembros . De la cenve-
 

y
cateria personal e per teléfone para sesiones de ur
 

 

10

u

12

gencia',daránfé el Presidente y el Gerente General]

2

 

mediante certiricación escrita que se incorporará -
- Y

 

  
al ex úo

so en censideración las reformas propuestas . El IN»
 

geniere Reberto Chanabé hizo meción para. que se re-
 

13
fermen los artículos Octavo , décimo octavo , vigé-
 

“M
simo primero y vigésimo segunde , según lo sugerido
 

18

16

per el sefñer Gerente General y ampliólameciónpa-|

rs que se referme el artículo cusdragésimo para qu
 

17 en adelante diga 3 " de las utilidades líquidas quel
 

18

19

1

resulten de cada ejercicio se destinará un percen-

 

20

teje no. menor ¡del diez peor ciente para fermar el -

fendo de reserva legal hasta queéste alcance per
 

21

El señer Presidente sometió yu vetación la meción .-
 

23

24

La Junta General de Accionistas per unanimidad apre-
 

b6 reformar el artícule ectavo ; el incise primere
 

del artícule décimo ectavo , el artícule vigésimo -

primero , el srtícule vigésimo segundo y el artícu=
 

27
. le cusdragósimo cenferme la redacción prepuesta pa-
   re cadeune de estas nermas. Se pasé a tratar elsel
 

!

 

  

le menes 81 cincuenta per ciente del cepital seciál*

y
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2, cum o
gunde punto del orden del día, el señor Pre-

$

 sidente expresó que ceme la referma estatuta.

rja neo entrará en yigencia hasta cuando se
 

, Anscriba en el Regiatre Mercantil 13 esecritu-
 

a refermtteria , neo cabía tratar el segundo
 

Í cunte del  erden del día , debiendo hacerse la
 

a nueve ijrecterio centorme 4

la referms cuando se haya perfeccionado 18-
 

galmente . MÍ se resolvió . Se pasó a trater
 

el tercer punto del: erden del día . Per 5Se-
 

cretaría se dió lectura de la cemunicación -
 ar

s_a ient 3 sesi

y que centiene la renuncia presentada. por el
 

 

 

LL3su función de Coemizsa-

Economista Gustave Palna Y 6 pez

 

rio de Andldeco. La Junta Ge-
 

Roral d_e Accoionistas per.
 

3 a e 13 to -
 

nuncia co nc ooumn veto - de-
  

 

24

as

 

felicitación y Agradecimiento al Eceone-
 

mista Gustave Palma per les veliesos servi-
 

 

 

 

 

cios prestado como Comi-

sario en 10s8 varios pe-

ríedes en que desempeñó -

tel c3adrg .. El .e ñ. or presio-

 

nen caáanuidatos'. para la-

¿
3 ! á 2 n t 2 | R 1 dá A.

$

—— ue

5

_nemi=..-. " ” = .  

    

 

 



 

cie ? rinedipal. El Ingeniero Reberte -
 

Chanabá. mecienó que se designe Cemisarie Prin;
 

 

cipal paras fiscalizar el ejercicio de mil -

nevecientes echenta y seis a] Ingeniero Jesé

Juzmán quien cesará en su «srge en la. fe-
 

cha en la que la Junta General de Accienis-
 

tes apruebe 10s estados financieros de Andece
 

Seciedad Anbnima del ejercicio terminado el:
 

treinta y uno de dícimbre de mil  nje-
 

10

1

lvosientes—echentayseda,

Ne habiende ningún otroe
 

13

13

14

18

|de Aacoienia LD A DMAMd 

mid .d designó «ono Comdo-

'candidato, Ja Junta General]

 

 

18

37

sorieo  Pprincdótpal de Andece

 

 

19

19

20

21

22

23

s.
25

26

27

 

 

para el peoerífiedo indicado

381 Ssoñor Ingeniero Je sé

.8 uzmá n, Y En e Rs -

berte Ch anaebé mocioemnó que

se es tsblezca 18 mis m 4
 

remuneración se fñaladsa -
 

 

 

cipal renuncil ante a f a

ver del nuevo Comisario -

Pri ACip3d1l.,1L38 Junta Gen e-
 

 

4

ESA de Accionistaspp25.

unánimidad as Í lo ro e s-
   so. L vai 6. El s.seoeñor demi: -

E]

E:



o vuoS
, y, —|—biéndesetratedatedoslos asuntosprovistoB..

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

al en la Convecaterias sweclaré la Sesión en re-

a feseo hasta que se redacte el acta, elaborada

NOTARI |

. del -
Dr. Jaime Nolivos M. - .

Telís.: B42230-831993 8 Sesión con las nismas per-
, Edis. UCICA Ñ 7 -

Mr- 10dPocito9048 _ 5.0Rn08 presentes el inicie

Quite - Ecuador

; y después de que per Se-

8 ecretsrla ,.s. dió lect ura -

el del acta se la aSprebóé por

unanimidad Y sin ebserva-
 

eiones. ( firmado ) Ricardo GC. Avendaño Gerente |
 

1

uu | ¡12 General de División - Presidente de ANDEC . - 

13 ( firmado ) Carles Galarza Urdéóñez Ceorenel de
 

 

stide aye ente Genera Ust ño Ne-

tario se dignará agregar las clóéusulas de es-
 

tile y los decumenteos habilitantes  necesories

para ssegurar la plena validez de la eseri-
 

turas. ( HASTA AQUI LA MINUTA),Les comparecientes rad
  tifican la minut3 inserta,la misma que se halla fir-];
  

mada per el Decter Carlos X. Riofríe C., Abogado cen |

matrículs profesiones] número ence treinta y dos, del |:

Celegio de Aegados de Quite.Para el etergamiento de|

 

 

  la presente escritura,se observaron los preceptos ley:
 

. 24  gales del caso y leída que les fue a los comparecien;
 

 

ma 88 per mí el Notario en unidad de acte,se ratifican y fyr
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y ;
ACERIAS NACIONALES DEL ECUADORS. A. o

posa, 198 ho ANya .7paEN 2» a . > Ss

«Cua quíl ; Octubre" 15"de 1985, eN nn 4 ” .

- ! . e: t

' ; Y

eñor Cral. de Div. o R

Ricardo C. Avendaño Granizo Y ! e,

ARSEnA” | , a y 1

mí consideración:

Í ! Mu es sumamente grato participar a usted, que ul
Directorio de la Compañía ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR, “ANDEC? OS.,A.,

en sesión celubrada el día 14 de octubre de 1985, tuvo el acierta de
reelegirle y usted como PRESIDENTE DE “ANGEC” S,A., cua las atr fhuelo-
nes y deberes que señalan ta Ley y los Estatutos Soclalusj por un tue-
vo perfudo estatutardo que concluirá el 31 de marzo de 1988,

   

A E CN ní,A Po OO .. + . e Je

! De acuerdo al Artículo Vigésimo Novinó de los Ps-,
- + ¿tebutos: Sociales, usted tendrá la ¡Tepresentac ión legal, judicial y ux-

trojudicial de la Compañía, siempre conjuntamente con el Gerente Gencral
) . de Ella. , A o o -

La Compañfa se const ítuyó mediante Escritura Públ i- :
" ca celebfudl' ante: el Notar to; doctor Juan de. bios Murales Aryypo, el 31,
de enero du 1964, Inscrita ce el Registro Mercantil, el 8 de abril de
1964, y fue reformada por sucesivos Aumentos de Capital, cl último de |

los cuales fuc ororgado mediante Escritura Pública coleiradá “into el No-
tardo, doctor Jaime Nolivos Muldonado, ul 28 de marzo du 1985, inserica
en el. Registro Mercantil, el 19 de Septiembre de 1985,

o l

) " CAcfptamente; j

y y 9
os o . ' .
" . q / . !

Ing. Carlos Calarza Ordóñez a
CRNEL, DE E.M, bo

CERENTE GENERAL DE "ANDEC” S.A, o ”

) Acepto el cargo de PRESIDENTE DE OLA COMPAÑIA ACERIAS + *
NACIONALES DEL ECUADOR, “"ANDEC" SA,

Vutubrao 45   

  

Cuayaquil,

—

l Si Cllio
] Riourd 5 TaG, -

CENIDE VIS ON
- z A 4

Vio "0. Mesitimo - Camino a les Esiusos Tella,o Jules: 3265 - AHDEC ED - Covlla + 6315 Gueyugul - Ecuador
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TIF ICO, Que con fecha ve hoy es inscribió este namorentonto a fajn = ¿3:09

60.987, námero 9.051 01 Neyiatro vesrcentild y enotuas Dejo el múnmuro

: 23.077 ee) ispertorio.- Lusyuguid, veinte y cinco ue octubre Ye sil 0 o

vecientoy/ochente y cinco» El Registrador Mercentyl.o ,
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” ' AQERIAS NACIONALES DEL ECUADOR$. A. - a

. Quito, Novjembre 22 de .1964

nel, de E.M. Ing. .

Galarza Ordóñez .

ta.- :

consideración: .

Ah
Tengo el agrado de comunicar a ucted, que el DArocró

áe la Campañía Acerías Nacionales del Ecuador S.A. (ANDEC), en sesión .
ebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle, Gerente Genera

Compañía, con las atribuciones y deberes que señalan la Ley y los $

tos Sociales.
Lo .

De conformidad con el artículo trigésimo quinto de los
statutos Sociales, ustad tendrá la representación legal, judicial y extra- .
udicial de la Compañía, slempre conjuntamente con el Presidente de la nis-

» y durará en sus funcionce 3 años. .

| ANDEC S.A., se constituyó modíante Escritura pública,

celebrada ante el Notario doctor Juan de Dios Morales Arauco, el 31 de eñe

xo de 1964) y fue inscrita en el Registro Mercantil el 8 de abril de 1964.
Pue reformada por sucesivos aumentos de capital, el Último de los cuales
fue otorgado mediante Escritura Pública celebrada ante el hoterio, doctog
Jaime Nolivos Maldonado, el 10 de abril de 1981, inscrita en el Registro

Mercantil, el 4 de junio de 1982, ys
 

 

 

CC Acepto 01 cargo de Gerente General de Acerías Nacio» E
nales del*Ecuador S.A, UNA

Quito, ppe22A

CARLOS GALARZA mz

CRNEL, DE E.M, ld,
CER-> |

Cuna 6145 Goajuqgual + tisudos

  > .
Voy Pio. Montmo - Cumimo u tas da our dro 11,039 > 40668 Toten 326 atico to

  



 

1FICO+ Que este Norbramiento fue inscrito hoy, de fojas 39.966 a 39.967,

ámoro 9.685 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 15.161 del = A 4

apertorio»- Guayaquil, veinte y siete de Diciembre de mil novecientos o- :

henta y cuatro.- El Registrador Mercantil.- UNIIA>

«D. MECTUA PUGUEL ALCIVAR AMBRADE
Sagiaretar brarsadldal Corra Gaga
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1

_gó ante míy en fé de ello confíiero esta TERCERA
 

2 GOPIA CERTIFICADA .- En Quito, a veinte y ocho de enero
 

 

 

 

3 de mil novecientos ochenta y siete .-

4 OS, , [

AS Ce tarNY
Is,
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8 LÍO A os
CL.A> Dr.JaimeNolivosMaldonado

o NOTARIA - DECIMA SEGUNDA

 

 

  

9
Wialctonos” TIT7 IST2220-

QUITO - ECUADOR

10
 

 

2 RAZON: Dande cumplimiento a lo dispuesto en el Artí-
 

  cule Segundo de le Resolución número s 87=2-1-1-006d3

4 dada por la Intendencia de Compañiss de Gusyaquil el E
-

3 16 de merzo de1,987 , tomé note el wergen de le ma-

 

 

triz de la escriture púbiica de Reforma de Estetutds
 

 

2 de “"ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR ANDEC S.A.",cele-

8 breds ante mí el 15 de enero de 1,987 de la aproba-
 

 

 

 

 

 

9 ción de la misma que por la presente resolución hace á

30 el Intendente de Compeñíss,- 0

-21 y

2 Quito, + 18 de marzo de 1,987

3

4 Ñ
   

  
 

 

, EL NOTARIO.
ALÍ ] TS ,

8 CAS . YE 3 E CM
; YuUir=—Tnado a

LAA SZ OMA SCTIOA
elofonos 521.93 - 523309

CO - ECUADOR
     
  



 

In cumplimiento de la hesolución NO 872=1=1.00603 dictada por el Inten

dente de Compañías el dieciseis de Marzo de míl novecientos ochenta 1

siete, queda inscrita la presente bscritura que contiene la REFORMA —DE

ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía ACERIAS NACIONALi¿S DEL ECUADOR ANDEC

SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 6.121 a 6.140, número 496 del Registro Mer

cantil-Industrial y anotada bajo el número 3.534 del Repertorio. Guaya

   

 

  

quil, Marzo veintisiete de mil novecientos ochenta 1 siete.- 31 ::

trador Mercantilaw= Enmendado: 3.534t.- Vale.

AÑ, HECTOR MIGUEL ALC

egistrador Mercantil del     
 SECINICO: ue con fecha de hoy, 4 En cumplimiento Decreto 735 día

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la ¡:epública,publi

cado en el Registro Ofícial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se archiva

   

     

una copia de la presente ¿scrituras- Guay: , Marzo veintisiete de

mil novecientos

AS. HECIÓR MIGUEL ALCIVAR A

Regutrgdor Mercantil del Cantó

CACIFICO: ue con fecha hoy, Se tomá nota de la presente Escritura

 

de fojas 1.958 del Kegístro Nlercantil de 1.964, 12.666 del referido e

gistro de 1.965, 2.705 del mismo Registro de 1.967, +e3l3 del Registro

Mercantil-Industrial de 1.974, 4.900 del referido Registro de 1.976 ,

7.306 del mismo Registro de 1.977) 7.021 de dicho Xesgistro de 1.978 ,

13.777 del Registro Mercantil-Industrial de 1.978, 8.018 de dicho Re

gistro de 1.980, 7.756 del mismo Registro de 1.982, 9.150 del referido

Registro de 1.985; y, 15.742 del Registro Mercantil-Industrial de 1985,

al margen de las inscripciones respectivas.” Guayaquil, Marzo veinte 1

    

  

  
siete.de míl novecientos oqhenta is .= El Registrador Mercantil .+

/

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A
Mstrador Mercentil del Cantón

  


